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CE-PRESIDENCIA-PQRS-INT-2026-689

Señor
Francisco Javier Libreros Arias
Calle 15 No. 23 – 81, Barrio la Luz
Soledad, Atlántico

Ref.: Radicación CE-EXT-2026-0117

Respetado señor:

La Presidencia del Consejo de Estado acusa recibo del escrito radicado el 2 de febrero
de 2026, en el que solicita copia de un expediente de tutela tramitado en esta
corporación.

Para el trámite de su solitud, informamos que el escrito fue remitido, por correo
electrónico, a la Secretaría General de esta corporación, por ser la dependencia
encargada de la radicación, el reparto y la gestión secretarial de las acciones
constitucionales de conocimiento del Consejo de Estado, para conocimiento y los
fines de su competencia, como aparece a continuación:

Cordialmente,
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Verifique la autenticidad de este documento en:
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